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CÓDIGO DE 
CONDUCTA DEL 

PERSONAL DE LA 
CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 

IMPORTANCIA 
 
La importancia del Código de Con-
ducta del Personal de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Es-
tado, radica en observar a cabalidad 
los principios establecidos en los 
artículos 109 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexica-
nos; 197 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; artículo 7 de la Ley Núme-
ro 465 de Responsabilidades Admi-
nistrativas para el Estado de Gue-
rrero y el Acuerdo por el que se ex-
pide el Código de Ética, para los 
Servidores Públicos de la Adminis-
tración Pública Centralizada y Para-
estatal del Estado de Guerrero, los 
que refieren que todo servidor públi-
co tiene que salvaguardar la Objeti-
vidad, Eficiencia, Eficacia, Econo-
mía, Transparencia, Honradez, Le-
galidad, Lealtad, Imparcialidad, Bien 
Común, Integridad, Justicia, Rendi-
ción de Cuentas, Entorno Cultural y 
Ecológico, Generosidad, Igualdad, 
Respeto, Liderazgo, Puntualidad, 
Disciplina, Cortesía, Calidad, Profe-
sionalismo, Vocación de Servicio, 
Solidaridad, Participación y Toleran-
cia, para incrementar no sólo la can-
tidad, sino la calidad en los servicios 
públicos que se proporcionan, así 
como establecer estándares de con-
ducta que resuelvan dilemas éticos 
o de acciones que pudieran ser con-
trarias a los intereses, prácticas y 
valores de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo, así como la optimi-
zación de los recursos asignados. 

 

 

 

PRINCIPIOS BÁSICOS 
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IGUALDAD Y RESPETO 
 
Respetar a mis compañeras y com-
pañeros de trabajo y conducirme con 
dignidad, promoviendo el trato ama-
ble y cordial con independencia de 
género, origen étnico, capacidades 
especiales, edad, religión, preferen-
cia política, preferencia sexual, lugar 
de nacimiento o nivel jerárquico. 
 
Asimismo, fomentar un ambiente de 
trabajo carente de hostigamiento, 
acoso y discriminación, en el que 
prevalezca la igualdad y la solidari-
dad sustentadas en las tareas comu-
nes. 
 
JUSTICIA 
 
Proceder siempre conforme a lo crite-
rios de justicia y equidad en cualquier 
decisión sin hacer distinciones por 
motivos personales. 
 
HONRADEZ 
 
Abstenerme de utilizar mi cargo para 
obtener beneficios personales de tipo 
económico, privilegios, favores se-
xuales o de cualquier tipo o bien para 
beneficiar o perjudicar a terceros, e 
incluso evitar la falta de ética en el 
desempeño de mis responsabilida-
des y obligaciones. 
 
TRANSPARENCIA 
 
Ofrecer a la sociedad los mecanis-
mos necesarios que garanticen el 
acceso a la información pública de 
oficio en posesión de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo, salvo 
los casos de excepción que para tal 
efecto señala la ley de la materia. 

USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
 
Utilizar los bienes, instalaciones, recursos 
humanos, materiales y financieros de la Con-
sejería Jurídica del Poder Ejecutivo única-
mente para el destino que legal y presupues-
talmente les corresponde, adoptando criterios 
de racionalidad, productividad y ahorro. 
 
 
ATENCIÓN A PETICIONES, QUEJAS Y DE-
NUNCIAS 
 
Coadyuvar a la creación de una cultura res-
ponsable de quejas y denuncias, atendiendo 
todas las peticiones, quejas o denuncias que 
los particulares presenten y que se relacionen 
con mi ámbito de competencia. 
 
 
COLABORACIÓN CON OTRAS DEPEN-
DENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS 
 
Ofrecer a los servidores públicos de otras 
dependencias y entidades públicas del Go-
bierno Federal, Estatal y Municipal, así como 
de otras entidades federativas, el apoyo, la 
atención, la información, la colaboración y el 
servicio que requieran, con una actitud de 
amabilidad y generosidad, privilegiando en mi 
trabajo el apoyo antes que obstaculizar. Asi-
mismo, tomar siempre en cuenta el impacto 
integral de las decisiones de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo sobre las áreas 
de la administración pública federal, estatal y 
municipal, y de otras entidades federativas 
(normas, procesos, requerimientos, decisio-
nes, etc.) para evitar perjudicar el buen 
desempeño de sus funciones y cumplimiento 
de sus objetivos. 
 

RELACIÓN CON PROVEEDORES 
 
Establecer relaciones con proveedo-
res basadas en la honestidad y el 
respeto mutuo, en donde el benefi-
ciario de dicha relación sea en primer 
lugar la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo. Por lo tanto, las operacio-
nes y transacciones con los provee-
dores deben subordinarse a los prin-
cipios legítimos de un libre acuerdo 
en consonancia con los principios de 
la normatividad aplicable. 
 
 
RELACIÓN CON LA SOCIEDAD 
 
Atender y orientar con eficiencia, cor-
tesía y espíritu de servicio a los ciu-
dadanos en sus requerimientos, trá-
mites y necesidades de información, 
eliminando toda actitud de prepoten-
cia e insensibilidad y cualquier factor 
de trato discriminatorio que obedezca 
a razones de género, edad, preferen-
cia sexual, origen étnico, credo, reli-
gión, preferencia política, condición 
socioeconómica o nivel educativo y 
poniendo especial esmero y calidez 
en la atención de las personas de la 
tercera edad o la de aquellas con 
capacidades especiales o las que 
pertenezcan a una etnia. 
 
 
SALUD, HIGIENE, SEGURIDAD Y 
MEJORAMIENTO ECOLÓGICO 
 
Desarrollar acciones de protección al 
medio ambiente, así como cuidar y 
evitar poner en riesgo mi salud, mi 
seguridad y la de mis compañeras y 
compañeros. 


